GACETA N° 16 DEL 25 DE ENERO DE 1999.



DECRETOS



N° 27593�C

EL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,

Con fundamento en el artículo 25.1 de -La Ley General de la Administración Pública y

Considerando:

1°�-Que el grupo Danza Clásica "Okinawa", es uno de los grupos de Danza más prestigiosos de Japón, cuya trayectoria y calidad es ampliamente reconocido en el mundo entero.

2°-Que es de vital importancia fomentar el intercambio cultura] entre Costa Rica y Japón lo cual, indudablemente repercutirá en el fortalecimiento cultural y artístico entre ambos países.

3°-Que la riqueza coreográfica y musical, del espectáculo que se pondrá en escena traerá al público costarricense una experiencia que difícilmente, en el mediano plazo, podrá apreciar y valorar. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1 °�Declarar de interés cultural la visita del grupo de danza clásica "Okinawa" y el espectáculo que presentará el día seis de octubre de 1998.

Artículo 2°�Rige a partir de la fecha.

Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los cinco días del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.-LA Ministra de Cultura, Juventud y Deportes, María Cecilia Dobles Yzaguirre���1 vez���(Solicitud N° 14818).��C�1700.�(2990).

N° 27594�C

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA. JUVENTUD Y DEPORTES.

Con fundamento en el artículo 25�1 de la Ley General de la Administración Pública y la Ley N° 7555 del 4 de octubre de 1995, publicada en "La Gaceta� N° 199 del 20 de octubre del mismo año y,

Considerando:

1°-Que el inmueble conocido como Pasaje Cristal en la ciudad de Limón fue construido en la primera década del siglo XX por el Arq. César Rivaflecha Zavala, uno de los principales artífices de la arquitectura limonense de finales del siglo XIX y principio,., del siglo XX.

2°�-Que esta edificación elaborada en ladrillo y armadura metálica, es una de las edificaciones más antigua, de la localidad. y en ella se reúnen las características propias de los inmuebles comerciales limonense de su época constructiva.

3°��-Que su arquitectura es representativa de la influencia cariheña dentro de la tipología comercial, con grandes aleros apoyados en columnas metálicas, que funcionan como un pasaje peatonal.

4°-Que actualmente este inmueble es el único en la ciudad de Limón, que presenta las características propias de un pasaje comercial, el cual cumple la función de introducir al usuario en los !¡diferentes locales comerciales, dando mayor relevancia al corredor arquitectónico peatonal.

5°�-Que es deber del Estado salvaguardar el Patrimonio Cultural del País.

Por tanto,

DECRETAN:

Artículo l°�Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como Pasaje Cristal. inscrito en el Registro Nacional, Sección Propiedad, Partido de Limón. Matrícula de Folio Real N° 9196A�000, ubicado en el Distrito Primero, del Cantón Central, de la Provincia de Limón, propiedad de Mobiliaria Adgo, S. A.

Artículo 2°-Esta declaratoria prohibe la demolición del inmueble e igualmente su remodelación parcial o total. sin la autorización previa del Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 3°�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República���San José. a los trece días, del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.-La Ministra de Cultura, Juventud y Deportes, Astrid Fischel Volio��-L vez���(Solicitud N" 14838).�C�2950.�(2991).



N" 27595�C

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,

Con fundamento en el artículo 25.1 de la Ley General de la Administración Pública y la Ley N° 7555 del 4 de octubre de 1995, publicada en "La Gaceta" N" 199 del 20 de octubre del mismo año y,

Considerando:

1°-Que el inmueble ubicado en la Calle 13 entre avenidas 7 y 7 bis, es una valiosa construcción diseñada por el Arq. Teodorico Quirós y construido por el Ing. José Francisco Jiménez Ortiz, a principios de la década de 1940.

2°-Que es un edificio que presenta una fusión de estilos arquitectónicos de corrientes europeas fundamental mente, presentes en las construcciones del país, desde finales del siglo XIX hasta mediados del presente. .

3°-Que dicha construcción forma parte del conjunto de edificaciones de reconocido valor arquitectónico, ubicadas en Barrio Amón y Otoya.



4°�-Que es deber de] Estado salvaguardar el Patrimonio Cultural del país. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1°�Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico - Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como los Apartamientos Jiménez, inscrito en el Registro Nacional. Sección Propiedad, partido de San José, matrícula de folio real N° 95682�OW ubicado en el Distrito Cuarto Catedral, del cantón Central, de la Provincia (te San José, en Callo 13, avenidas 7 y 7 bis, propiedad del Caleiro. S. A.. cédula jurídica N° 3�101�181159.

Artículo 2°-Esta declaratoria prohibe la demolición del inmueble e igualmente su remodelación parcial o total, sin la autorización previa del Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, Juventud Y Deportes.

Artículo 3°>�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los veintisiete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA-La Ministra de Cultura. Juventud y Deportes, María Cecilia Dobles Izaguirre���i vez���(Solicitud N` 14683).�C���)650.�(2993).



N° 27603�VITSS�MEIC

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LOS MINISTROS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Y DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

	En ejercicio de las facultades que les confieren los incisos 3) y 18)

del artículo 140 de la Constitución Política 28 2.b) de la Ley General de

la Administración Pública; ley número 1860 del 21 de abril de 1955 y sus

reformas, Ley Orgánica del Ministerio tic Trabajo y Seguridad Socia ley

número 605° del 14 de junio de 1977 ° sus	Orgánica del

Ministerio de Economía, Industria y Comercio y sus reformas as, el decreto

número - 1455�MEIC�MTSS de( 15 de julio de 1992.

Considerando..

1°-Que la Micro y Pequeña Empresa constituyen un sector con Gran Potencial de desarrollo, capaz de aumentar la generación de empleo g

mediante la promoción empresarial.

2°��-Que los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Economía Industria y Comercio, como rectores de las políticas, de desarrollo, deben preocuparse por el sano crecimiento de los sectores productivos y para ello es necesario coordinar esfuerzos � y vincular acciones entre los entes públicos relacionados para establecer una estrategia conjunta con, de promoción.

3°-Que existe una gran cantidad de organismos privados, que con éxito han logrado captar recursos provenientes de la cooperación internacional, para brindar servicios de asistencia financiera, de promoción y de capacitación al sector de la Micro y Pequeña Empresa.

4°-Que existe desarticulación entre los agentes comprometidos con el desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa, por lo que resulta necesaria la instauración de un sistema de coordinación entre ellos y el sector.

5°-Que en este esfuerzo es necesario incorporar la visión de género en los programas. de apoyo a la microempresa, que considere las condiciones especiales de desempeño de la mujer en su condición de empresaria.

DECRETAN:

Artículo l°��Créase el Sistema Integral para el Apoyo de la Micro Y Pequeña Empresa (SIAMYPE), constituido por el conjunto de programas, proyectos, recursos y acciones vinculados con la promoción y desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa. El Sistema integrará la actividad , los recursos de todos los organismos públicos y privados, financieros o no, dedicados a la promoción, desarrollo y asistencia de la Micro y Pequeña Empresa.

Artículo 2°-EL Sistema tendrá los siguientes objetivos:

a)	Vincular las acciones, esfuerzos y recursos existentes en beneficio

del desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa.

b)	Facilitar la coordinación de las actividades de apoyo a la Micro y Pequeña Empresa, de manera que constituyan una estrategia integrada y vinculada con las políticas y estrategias nacionales con otros sectores.

e)	Promover el desarrollo de mecanismos e instrumentos de coordinación y acción que permitan la canalización racional de recursos en condiciones adecuadas a las demandas del sector.

d)	Introducir de manera explícita una perspectiva de género en el

tratamiento y apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas.

e)	Estimular la modernización de las formas de gestión de las Micro y Pequeñas Empresas, el mejoramiento de la calidad y el desarrollo tecnológico y comercial que mejore la capacidad competitiva de los empresarios.

f) Contribuir al fortalecimiento del espíritu empresarial costarricense. g) Estimular el desarrollo de empresas de base tecnológica.

Artículo 3°- El Sistema Integral para el Apoyo de la Micro y Pequeña Empresa, tendrá los siguientes órganos permanentes de gestión : el Consejo Superior de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa (COSUMYPE); y el Fondo para el Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa (FONAMYPE).

Del Consejo Superior de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa

(COSUMYPE)

Artículo 4°�-El Consejo Superior de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa, será el órgano rector del Sistema Y estará integrado de la siguiente manera:

	a) Por el Sector Público: el Ministro o viceministr de Trabajo v

	Seguridad Social. que lo presidirá: el Ministro o Viceministro

Economía, Industria y Comercio un representante por el

	Presidente de la República el Presidente Ejecutivo del Instituto

	Nacional de Aprendizaje y la Ministra de la Condición de la Mujer.

b)	Por el Sector Privado: un representante de las asociaciones de

	instituciones financieras nacionales; un representante de las

	asociaciones de organismos no gubernamentales (ONG) que

	canalicen recurso, de crédito para la Micro y Pequeña Empresa: un

	representante de las asociaciones y gremios de Micro y Pequeños

	Empresarios y un representante de las asociaciones de organismo,

	no gubernamentales dedicados a brindar servicio, no financieros a

	la Micro y Pequeña Empresa.

	Para la integración de los representante, del sector privado. lo,

	Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Economía, Industria y

	Comercio convocarán a todas las asociaciones indicadas para que

	designen sus candidatos, de entre los cuales los Ministros harán lo,

	respectivos nombramiento.

Artículo 5°-El Consejo se reunirá cada vez que sea necesario. mediante convocatoria del Ministro de Trabajo y Seguridad Social o del Ministro de Economía, Industria y Comercio Cuando el Consejo lo considere concerniente o así lo autorice, podrán participar en las sesiones otros representantes tic] sector público k) privado. Artículo 6°-El Consejo tendrá las siguientes funciones:

a)	Definir las políticas de corto, mediano y largo plazo que originarán el funcionamiento del Sistema ° la promoción y desarrollo (te la Micro y Pequeña Empresa.

b)	Evaluar los efectos del entorno de negocios sobre las actividades de apoyo y funcionamiento de la Micro y Pequeña Empresa y promover los cambios instrumentales necesarios para el buen desempeño del Sistema.

e)	Evaluar la ejecución de los programas y políticas públicas y privadas que se hayan desarrollado en vinculación con el Sistema. para hacer las propuestas respectivas.

d)	Establecer las políticas que deben orientar la actividad del Fondo

	para el Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa.

e)	Aprobar los presupuestos y planes anuales de Trabajo de

	FONAMYPE.

f)	Evaluar la actividad de FONAMYPE y el uso óptimo de los

	recursos.

g)	Cualquier otra función que corresponda con los fines y objetivos del

	Sistema.

Del Fondo para el Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa

(FONAMYPE)

Artículo 7°-Se crea el Fondo para el Apoyo de la Micro y Pequeña Empresa como un ente financiero de segundo piso que canalizará los recursos desde el sector financiero formal y la cooperación internacional, para el desarrollo del sector de la Micro y Pequeña Empresa, por medio de los agentes del SIAMYPE. Los programas ya existentes destinados al apoyo de la Micro y Pequeña Empresa, podrán transferir los recursos financieros al fondo, cuando lo estimen conveniente para el mejor cumplimiento de los fines del respectivo programa. 

Artículo 8°-El Fondo para el Apoyo de la Micro y Pequeña Empresa tendrá las siguientes funciones:

a)	Gestionar y obtener recursos para su canalización hacia la Micro y Pequeña

	Empresa por medio de los agentes de intermediación del SIAMYPE.

b)	Desarrollar mecanismos seguros para la canalización de recursos en

	forma de crédito hacia el sector de la Micro y Pequeña Empresa.

e)	Proveer recursos derivados de los rendimientos de la intermediación y de la cooperación internacional, para el desarrollo de los sistemas de información y para el financiamiento parcial de actividades de capacitación y asistencia técnica hacia el sector de Micro y Pequeña Empresa.

d)	Fungir como Secretaría Técnica del COSUMYPE y velar por el

	cumplimiento de sus acuerdos.

e)	Ejecutar los mandatos de COSUMYPE.

f)	Cualquier otra función que corresponda con los fines y objetivos del

	Fondo.

Coordinación interinstitucional

Artículo 9°--Para el cumplimiento de los fines y objetivos del SIAMYPE, los entes públicos y privados que participen en el CONSUMYPE, deberán coordinar las actividades y funciones vinculadas con el Sistema. Esa coordinación deberá realizarse con criterios de especialización, cooperación conjunta, uso óptimo de recursos y evitando que se produzcan áreas de inactividad. El COSUMYPE será el ente coordinador y regulador de estas actividades, no obstante lo cual, se establecen las siguientes atribuciones y responsabilidades:

a)	El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tendrá la función de presidir el COSUMYPE, atender a la Micro y Pequeña Empresa y la de regir la actividad estatal en el campo del mejoramiento de las condiciones del sector.



b)	El Ministerio de Economía, Industria y Comercio tiene la función de cooperar con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en la gestión estatal dentro de¡ sector. Para ello, el Ministerio deberá articular, coordinar y promover las actividades de capacitación y asistencia técnica hacia el sector de Micro y Pequeña Empresa con los otros, entes públicos competentes y privado,; interesados. Además, le corresponderá la labor de promover la vinculación del SIAMYPE con el sector de la Mediana y Gran Empresa. en asociaciones de integración vertical.

e)	El Instituto de las Mujeres tendrá la función de velar por la incorporación del enfoque de género dentro de las políticas de SIAMYPE y la promoción de la mujer dentro del sector.

Artículo 10.�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los cuatro días del mes de setiembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA-Los Ministros de Trabajo Y Seguridad Social, Víctor Morales Mora y de Economía, Industria Y Comercio, Samuel Guzowski Rose�1 vez.�(Solicitud N° 19855)���°C� 12000�0884).



CONTRATACION ADMINISTRATIVA



LICITACIONES



HACIENDA

PROVEEDURIA NACIONAL

LICITACION PUBLICA N° 114�98

Construcción obra nueva y rehabilitación obra existente de las

escuelas de la Región Brunca y, Chorotega

La Proveeduría Nacional recibirá ofertas hasta las 9:00 horas del día 5 de marzo de 1999, para la licitación supracitada del Programa de Mejoramiento de la Calidad de Educación General Básica (PROMECE), Ministerio de Educación Pública.

El cartel podrá retirarse a partir de esta fecha en el Departamento de Licitaciones y Compras Directas de la Proveeduría Nacional, Ministerio de Hacienda, previo depósito de 110.000,00 (diez mil colones exactos) mediante un entero a favor del Gobierno de Costa Rica, emitido por cualquier Banco del Sistema Bancario Nacional y la presentación del recibo correspondiente en dicha Proveeduría, sita de la Iglesia Perpetuo Socorro 50 m. norte. Centro Comercial Urgellés y Penón, Calle Morenos, Sabana Sur.

Las Empresas deberán sacar por su propio peculio copias heliográficas de los planos en Jiménez y Tanzi, S. A., que está ubicado 125 m. al norte de la Antigua Embajada Americana, calle 1, avenidas 5 y 7 San José.

NOTA: Los planos que corresponden al expediente Administrativo Original, permanecen en custodia en forma separada en el archivo de esta Proveeduría, ello por las dimensiones de los mismos.

San José, 4 de enero de 1999.-Licda. Oiga Marta Alfaro Salas, Proveedora Nacional��-L vez�N° 78232.�(3305).



ADJUDICACIONES



OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL

LICITACION PUBLICA N° 38�98

Ampliación Puente sobre Quebrada Los Negritos

El proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial avisa a todos los interesados en este concurso que según Acuerdo N° 2, artículo 2°, de la sesión N° 010�98 extraordinaria del 22 de diciembre de 1998, el Consejo Nacional de Vialidad ratificó adjudicación de la Licitación Pública N° 38�98 "Ampliación puente sobre Quebrada Los Negritos �Alternativa 1 a la empresa Estructuras y Construcciones Jiménez, S. A. (ESCOJISA) por un monto de 039.196.900,00, monto que incluye el ítem 109.04 Trabajo a Costo más Porcentaje por un monto de 0 1. 100.000,00 y el ítem 103.09 Reajuste de precios por ¢800.000,00.

Mba. Arturo Alvarado Moya, Encargado a. i��-Lvez.�(O.C. N° 19063).�C� 1050.�(3015).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

LICITACION POR REGISTRO N° 46�98T

Adquisición de equipo de cómputo para UEN Servicios Móviles

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° T�00317 del 7 de enero de 1999, acordó adjudicarla de la siguiente forma:

Oferente: Guilá Equipos Técnicos S. A.�Oferta NO 4.�Artículo 2: Microcomputadoras portátiles.

Monto total adjudicado: CPT US$ 7.296,00 Almacén Fiscal ICE�

	Colima.

Forma de pago:	Giro a 30 días vista.

Tiempo de entrega:	30 días naturales, después de la

	adjudicación en firme.

Garantía:	36 meses a partir de la recepción del

	equipo a entera satisfacción.



Oferente: FONT S. A.�Oferta N° 7.�Artículo 1 Microcomputadoras

	de escritorio

Monto total adjudicado: CPT US $ 40.341,00 Bodegas ICE�Colima

Forma de pago:	Giro a 30 días vista.

Tiempo de entrega:	30 días naturales, a partir de la

	adjudicación en firme.

Garantía:	Tres años por defectos de fabricación o de

	instalación.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la oferta del adjudicatario.

San José, 18 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones��-L vez.�C�2100.�(3235).



LICITACION POR REGISTRO N°47�98T

Contratación de servicios profesionales para realizar encuestas

periódicas a los clientes de ICETEL y trabajos afines con el

propósito de evaluar en forma global la calidad de servicios que

brinda ICETEL

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° 00286�T del 6 de cuero de 1999, acordó adjudicarla de la siguiente forma:

Oferente: B Y S Consultores, S. A.�Oferta Y 3.�Artículo único

Contratación de servicios profesionales para realizar encuestas.

Monto total adjudicado: c 21.065.648:00

Forma de pago:	Contado, 30 días plazo contra presentación

	de facturas.

Tiempo de entrega:	2 semanas a partir de la conclusión del

	primer trimestre del año 1999.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la oferta del adjudicatario.

San José, 18 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones��-L vez.��C�2100.�(3236),



REGISTRO DE PROVEEDORES



MUNICIPALIDADES



MUNICIPALIDAD DE LA UNION

INSCRIPCION REGISTRO PROVEEDORES

Requisitos:

1 . Nombre o razón social.

2. Dirección Geográfica y Postal, número de teléfono y fax.

3. Descripción de la actividad a que se dedica la empresa, descripción

de los bienes y servicios que ofrecen.

4. Certificación de personería jurídica y número de cédula jurídica y

en caso de persona física el número de cédula física.

5. Aportar certificación de naturaleza y propiedad de las acciones en el

caso de personas jurídicas.

6. En caso de representar casas extranjeras, indicar el número de la

Licencia correspondiente.

7. Número de responsable ante la Tributación Directa.

8. Tratándose de empresas constructoras, presentar inscripción del

Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.

9. Aportar listas de mercaderías y servicios.

Jorge Alvarez Mora, Proveedor Municipal��-L vez N° 20177.�(1782).



FE DE ERRATAS



BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

	LICITACION PUBLICA N° 1624�98 (Prórroga)

		Compra equipo de cómputo

Se avisa a los interesados en esta licitación, que se amplía el plazo para la recepción de ofertas, para las 10:00 horas del día 17 de marzo de 1999.

MAE. Marcos Rojas Rojas, Proveedor General�I vez����(O. P. N° 4�99).�C�650.�(3616).



INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

		PROVEEDURIA

	LICITACION PUBLICA N° 120�98 (Modificaciones�Prórroga)

Modernización del Sistema de Ascensores, Edificio Central del INS

Se comunica a los interesados en la presente contratación, cuya invitación para participar se publicó en "La Gaceta" N° 230 del 26 de noviembre de 1998, lo siguiente:

Modificaciones

I.	En la página 15 debe agregarse como punto 10.8 lo siguiente:

"Se permitirán también sistemas que permitan detener

inmediatamente el elevador cuando exista una desperfecto

importante, sin viajar al siguiente piso para evacuar; y permitir(¡ al

elevador continuar funcionando cuando el desperfecto no es importante. Igualmente, la indicación de la falla puede estar sólo en la bitácora Los errores �Y no necesariamente anunciada al público ti través de un sistema de voz. "

II.En el punto 43.5 Plazo de entrega (120 puntos máximo) (página 36),

donde dice:

���No se asignarán puntos a las empresas que ofrezcan plazos mayores a 15 meses.

Debe decir:

"No se asignarán puntos a las empresas que ofrezcan plazos mayores a 17 meses. "

III. En el punto 1.4 (página l), debe de agregarse lo siguiente:

"El oferente deberá ser lo más explícito posible, de manera que la Administración pueda tener suficiente información para el análisis correspondiente de las ofertas Y de los tiempos de entrega involucrados. "

IV. En el punto 3. 10 (página 5), debe de agregarse lo siguiente:

se permitirá en sustitución de una elongación o distancia preestablecida, la instalación de otros sistemas de seguridad, cuyos desarrollos hayan sido probados en fábrica Y estén en servicio ¡o en ascensores de edificios modernos o un sistema de seguridad para frenar la cabina o detenerla, cuando éste detecte la presencia de un cable flojo.

Y. En el punto 5.2 (página 9), debe de agregarse lo siguiente:

"El sintetizador de voz se instalará Únicamente (¡entro ¿le las Cabinas. °,

VI. En el punto 5.5.2. (página 10), debe de agregarse lo siguiente:

"El oferente debe indicar el tipo de control que utilizan sus equipos, que debe permitir una eficiente operación de las aperturas, cierres de puertas para que cada viaje sea efectuado en el menor tiempo posible. Igualmente el oferente deberá indicar las facilidades Y dar amplia información sobre la operación del sistema. "

VII. En el punto 5.9 Sistema Antimolestias (página 1 l), debe agregarse lo siguiente:

C

"59.3 También se aceptarán otros sistemas Antimolestias, que permitirán eliminar o minimizar los destinos falsos dentro de las cabinas. "

VIII.EN el punto 5.10 (página 12), debe de agregarse, como punto 5.10.12, lo siguiente:

"Igualmente se permiten sistemas que cuenten con las siguientes características:

• Que permita llamar cuanto antes, cualquiera de los elevadores

	desde el sótano, planta baja ° N, planta ejecutiva.

• Ir, con la aceptación de la tarjeta, dentro de la cabina <j cualquier destino en viaje directo sin atender llamadas exteriores. "

IX. En el punto 7.2 (página 13), debe de agregarse lo siguiente:

"A/ cotizar esta opción, de manera separada el oferente debe indicar claramente el tipo de conexiones, así como los detalles di su instalación y componentes que utilizaría. "

X.En el punto 9 (página 13), debe de agregarse, como punto 9.1.14, k

siguiente:

"El oferente deberá cotizar e¡ tipo de señalizaciones que, d4 acuerdo a los últimos desarrollos del fabricante, cumplan i ofrezcan condiciones de operación similares a lo especificado en e cartel. Igualmente se permitirán botoneras y señalizaciones e) otros colores a escoger por el INS

XI. En el punto 12.6.3 (página 18),

Donde dice:

"Una vez realizada la modernización de las puertas, las misma deberán funcionar muy silenciosamente, con un nivel de ruido, máximo de 50 dBA y sin vibraciones."

Debe decir:

"Una vez realizada la modernización de las puertas, las misma deberán funcionar muy silenciosamente, con un nivel de ruido máximo de 70 dBA y sin vibraciones.

Prórroga

El plazo para la recepción de ofertas se amplía para las 10:00 hora del 2 de marzo de 1999.

Los demás términos permanecen invariables.

San José, 15 de enero de 1999.�Carlos Quesada Hidalgo< Subproveedor��-L vez.�(O.C. 12205).�C�5600.�(3291).



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

LICITACION POR REGISTRO N°99�008 (Aviso N°2)

MODIFICACION

los interesados en este concurso se les comunica que se modificó la especificación técnica del ítem único���Dializador Fibra! Hueca���. Por lo tanto, dicho documento está a la venta en la fotocopiadora del edificio Jenaro Valverde (edificio comercial). El resto del cartel se mantiene invariable,

San José, 18 de enero de 1999�María Antonieta Guzmán Ugalde. Jefa a. i. Implementos Médicos����1 vez.��C�850.�(3615).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

	LICITACION POR REGISTRO N°56�98T

Contratación servicios mano de obra, materiales y equipos para el aislamiento acústico etc.

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación mencionada, que la apertura de ofertas se prorroga hasta

las 8:00 hrs. del día 22 de febrero de 1999.

	Fecha anterior 10:00 horas del 1 ` de febrero de 1999.

	San José. 18 de enero de 1999-Eugenio Fatjo Rivera,

Departamento de Licitaciones. � 1 vez.�C�750.� (3237). 



INSTITUTO DEL CAFE DE COSTA RICA

LICITACION PUBLICA N` 002/98 (Modificaciones al Carte1)

Compra de vehículos

El Instituto del Café de Costa Rica comunica a los interesados en la Licitación Pública N` 002/98���Compra de Vehículos���. que se han realizado al cartel de licitación que debe ser considerada, para la de las oferta.

Por lo anterior °e encuentra a disposición de los interesados el documento con las modificaciones incorporadas. sin costo alguno, en la Unidad de Servicios Generales de nuestra Institución.

Se avisa además, que la fecha de apertura se traslada nuevamente, en esta ocasión para el día 11 de febrero a las 9:00 (nueve) horas.

San José. 15 de enero de 1999�Bach Sergio E. Fonseca C., Jefe Unidad de Servicios Generales� � 1 vez.�NI 78194�(3019).



